
 

JUZGADO VEINTITRÉS ADMINISTRATIVO ORAL 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

MEDELLIN - ANTIOQUIA 
 
 

Medellín, primero (1°) de agosto de dos mil trece (2013) 
 
 
MEDIO DE CONTROL: PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS  
DEMANDANTE: LILIANA MARÍA LENIS TANGARIFE  
DEMANDADO: MUNICIPIO DE BELLO (ANTIOQUIA) Y OTROS 
RADICADO:   2009 – 00170 
 
ASUNTO: TRASLADO DICTAMEN PERICIAL Y 

RECONOCIMIENTO DE DEPENDIENTE JUDICIAL 
 
 
 
 
De conformidad con el artículo 32 de la Ley 472 de 1998, se pone a disposición de 
las partes por el término de cinco (5) días hábiles, el dictamen pericial 
presentado por los funcionarios de CORANTIOQUIA, el cual obra a folios 1995 a 
1997 del expediente.  
 
Bajo la responsabilidad de la apoderada de ACCIÓN FIDUCIARIA S.A., en los 
términos de los artículos 26 y 27 del Decreto 196 de 1971, se tendrá como 
dependiente judicial a la estudiante de derecho VIVIANA POSADA VERGARA.  
 

 
 
 

NOTIFIQUESE 

 

 

PILAR ESTRADA GONZÁLEZ  

Juez. 

COO. 


